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DE l A PBOYMGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luegn que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los mimer. s del BOTETIA que correspondan al distrito, 
dispundión qiie,£«'' fije un ejemplar en el sitio de eos-
tambre donde permanecerá hasta el recibo'del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleccionado)! ordenadamente para su encuademación 
que deberá Terificarse cada aüo^ • • 

SE l 'ÜBUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Sff suscribe en la imprenta de Bafael Garzo é Qijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. 'el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de ailos anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridndeá, esceplo l;is 
que sean á idstanei.i de parte no pobre, se insertaran 
díici-ilmenle; ;i si mismo cuaUfuicr anuncio coiicernieoW' 
al servicio niicionAl, que dimane de liis mismas; los de 
inlfié-t parlicular prévlo el pago de un real, por catín 
linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA DBL COSSEJO DBH1NISTR0S' 

S . M . el Rey (Q. D . G.) con t inúa 
en l a Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

De. i g u a l beneficio disfrutan Ja 
S e m a . S r a . Princesa de Astur ias , las 
Sermas. Sras Infantas Doña María 
dfll P i lar j Doña María dé l a Paz y 
Dofiá Mar ía E u l a l i a . ' 

(Gaceta del 9 de Julio.) 

M I N I S T E R I O DE L A G O B E B M A C I O M 

R E A L Ó R D E N . 
L a .Sección de Gobernación del. 

Consejo;de Estado ho emitido e l . s i r 
gu íen te ' dictamen: 

• Excmo. Sr.,: Publicada en debida, 
forma lá vacante de la titular de M e -
dicina.de Hiendelaencina, se presen
taron, Iba aspirantes D . Claudio Casa
do, Licenciado en Medicina y C i r u -
j i a . y D . Miinuel Catalina, Facul ta
tivo habilitado de segunda clase. 

L a Junta municipal, en considera
ción á que este último había desempe-
fiado la pinza durante 26 años y pres
tado buenos servicios en época de 
epidemia, acordó, por mayoría de 
doce votos contra uno, nombrarlo Mó
dico titular. 

Contra esta resolución entabló re
curso de alzada D. Claudio Casado, 
fundándose en que había sido poster
gado & un Facultativo de segunda 
clase, y el Gobernador desestimó e l . 
recurso por considerar que el t í t u lo 
que posee Catalina le habil i ta para 
el ejercicio de la profesión médica, y 
en razón á que no se ha dictado dis
posición alguna que obligue á las 
Juntas municipales á dar preferencia 
á ' los Doctores y Licenciados en M e 
dicina y Círujia para ocupar las p l a 
zas de Módicos titulares. 

Contra esta providencia acude don 
Claudio Casado ante el Ministerio del 
digno cargo de V . E.>:y en.su v i r 
tud ha sido remitido el expediente i 

informe de la Sección, que considera 
destituida dé fundamento la preten
sión del recurrente. 

E n efecto, el »rt . 8.* del reglamen
to para la asistencia facultativa 'de 

r los enfermos pobres de- 24 de Octnbre 
• de 1873 ,dice que los Facul tat ivo» 

municipales hab rán de ser Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirujía, 

' ó poseer cualquier t í t u l o Xcgál ie 
los que h a b i l i t a n p a r a e l ejercicio 

•de estas profesiones-

No se dá preferencia á ninguna 
de esta clase de .Facultativos, y por 
tanto, las.Juntas municipales ¡meden 
elegir libremente el aspirante que 
consideren más apto para desempeñar 
el cargo, si bien es de desear qué en 
igualdad de circunstancias fuesen 
preferidos los.que tengan títulos aca
démicos superiores. 

L a aptitud de los aspirantes en el 
caso á que este expediente se contrae 
es la misma ante la ley, puesto que 
uno y otro están facultados para ejer
cer, libremente la profesión médica, 
y si es cierta l a superioridad del t i 
tulo de D . Claudio Casado, t ambién 
lo es que D. Manuel Catalina ha pres
tado durante 26 años sus servicios 
facultativos al vecindario, y los m6-
ritos contraidos en tiempo de epide
mia son circunstancias especiales d ig
nas' de ser tenidas *en consideración 
por. la Junta municipal de Hiende
laencina a l proveer l a vacante, y su 
acuerdo debe en consecuencia subsis
t i r por no contener infracción legal . 

Opina por lo.tanto l a Sección que 
procede desestimar el recurso inter
puesto. > 

Y conformándose S." M . el Rey 
(Q. D . G . ) con el preinserto d i c t á -
meñ, se ha servido resolver como.en 
el mismo se propone. 

De Real órden lo digo i V . S i para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . . S , 'muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1879.— 
Silvela .—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Guadalajara. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S A N I D A D . 

C i r c u l a r . — N ú m . 10. 

Estando dispuesto por el nrt. 15 
del Reglamento de 24 de Octubre de 
1873 que en el úl t imo día de los rae" 
ses de Junio y Diciembre de cada año 
los Alcaldes dén cuenta á los Gober
nadores de los nombres do los facul
tativos titulares y lecha de sus nom 
bramientos, á fin de que estos datos 
sirvan á los usos que el mismo Re
glamento señala, encargo 4 los seilo-
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que cumplan la referida 
disposición remitiendo en un breve 
plazo á este Gobierno las noticias ex 
presadas sujetándose al modelo que á 
continuación se inserta. 

León 9 de Jul io de 1879. 

E) Gobernador, 
A n t o n t u d o M e d i n a . 

Nombre 
ilol 

tacultntlvo. 
Tltuloi 

aeaUómlcos. 

o i ioü i f punt.ico. 
C i r c u l a r . — N ú m . 11. 

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Vi l labandin , Ayun ínmien to de 
Mur ías de Paredes, el vecino de dicho 
pueblo Domingo Martínez, cuyas se
ñas se expresan á cont inuación, ó i g 
norándose su paradero, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y demás 
agentes de':mi autoridad procuren la 
busca y detención del referido Do
mingo, dando cuenta á ' e s t e Gobierno 
caso de ser habido. 

León 9 de Jul io de 1879. 
El Gobernador, 

A u t o n t o d e M e d i n a . 

J S S i S . 

Edad 75 años , estatura regular, 
pelo y barba blanco; viste calzón cor

to de paño pardo, chaleco de paño 
negro, camisa de lienzo, calzaba a l 
madreñas , medias y escarpines, ade
más llevaba un capote de paño pardo, 
todo en buen uso. 

S E C C I O N DE F O M E N T O 

M I N A S . 

Terminada la t ramitación de los 
expedientes de registro do las minas 
nombradas L a Rescatada. T e r e s i t a , 
Rose l ina , San ta Isabel y M a r i n a . 
de hierro la primeia y da arenas a u 
ríferas las demás , sitas respectiva
mente en término de Borrenes, L a s 
Médulas, Lago de Carueedo y P a r a -
daseca, registradas aquellos por don 
Nemesio Arias , y las cuatro restantes 
por D . Gumersindo Vi l l a r , por pro
videncia ile esta fecha he acordado 
aprobarlos en confurmidnd á lo dis
puesto en el art. 36 de la ley refor
mada de 24 de Junio de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 5 de Jul io de 1879. 
E l Gobernador, 

Antunlo d e ü l e d l o a . 

C o n t i n ú a l a p u b l i c a c i ó n de las 
l istas nu .ne radas fie los e lec tores 
que l i an t o m a d o par te en l a v o 
t a c i ó n p a r a D i p i i i a d o s á C o r t e s 
ve r i f i cada el d i a 2 0 de A b r i l , á 
C|ue hace re fe renc ia la c i r c u l a r 
i n se r t a en e l B o l e t í n n ú m . 1 2 9 . 

DISTRITO DE LA BAÑEZA. 

S e c c i ó n de Q u i n t a n a y C o n g o s t o . 

Nira.* 
ila 

tfrdan. 
NoMBriES T APÍLLIBOS. 

1 José Turrado Turrado 
2 Marcelo Dominguez Mateos 
3 Pedro García Mateos 
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José Bolaiins García 
Mnnuel Alonso Vidnies 
Gregorio Garmon Guerra 
.losé Domínguez Domínguez 
Toríbio Martínez Marcoa 
Bernardo Martínez Marcos 
Felipe González Fernandez 
Ronuiu Vallinas Luengo 
Gerónimo Montenegro Vi l l a r 
Gerónimo Vida l Vidales 
Esteban Martínez Vida l 
Gerónimo Martínez V i d a l 
Vicente Martínez Turrado 
Toribío Martínez Turrado 
Jacinto Vidal Vidales 
Angel Vidales Gal van 
Isidoro Alonso Vida l 
Francisco Vidal Luengo 
Nicolás de Lera Cubero 
Felipe Muelas Vidales 
Jonquin Vidales Vidales 
José Várela Rubio 
Fraucisco Vidales Luengo 
Pedro Martínez Vida l 
A.gustin Muelas Vidales 
Pedro Fernandez Castro 
Marcelino Marcos Prieto 
Miguel Alonso y Alonso 
Felipe Carracedo Marcos 
Manuel Prieto Lobo 
José Fernandez Román 
Silvestre FerntHide?. Lopsz 
Rafael Fernandez Prieto 
Dionisio Calzón Lobo 
Bautista Nufiez Prieto 
Andrés López Fernandez 
Miguel Cedon Prieto 
Timoteo Fraile Prieto 
Pedro López Bailez 
Ignacio Tejedor Fernandez 
Mareólo Prieto CaUon 
Silvestre Martínez Prieto 
Manuel Prieto López 
Leonardo Prieto Alonso 
Gabriel López Prieto 
Bernardo Prieto Chana 
Francisco Prieto Lobo 
Alonso Calvo Prieto 
Valentín Prieto Fernandez 
Zacarías Prieto Fernandez 
Agus t ín Prieto Fernandaz 
Pedro Fernandez Prieto 
Egidio Prieto Prieto 
Migue l López Calzón 
Baltasar Garros Falagan 
Miguel Prieto Tejedor 
Francisco Calvo Pérez 
Bernabé Lobato Galvan 
Simón "Vidales de Arce 
Lu i s Calvo Román 
Marcelo Prieto Chana 
Gabriel García Mateos 
Eugenio San tamar í a del Rio 
Manuel Montero Fidalgo 
Marcos S a n t a m a r í a Galvan 
Manuel Carbajo Lobato 
Mateo Mateos García 
Santiago de Cela Falan 
Julián Tomás San tamar ía 
Antonio de Cela Peüin 
Hermenegildo Alonso García 
Domingo Carbajo Lobato 
Toríbio Vallinas Rodero 
Andrés González Tomás 
Mariano Mateos García 
Migue l Lobato Pefiin 
Antonio Carbajo Torino 
Santos di: Cela Turrado 
Patricio de Cela Martines 
Santiago del R io Mateos 
Rafael Mateos Mateos 
Pascual Lobato Galvan 
Pedro Alonso Mar t ínez 
Fernando San tamar í a Pérez 
Isidro Tomás S a n t a m a r í a 
Fernando Fraile Caballero 
Domingo Mateos Pe&ia 
Migue l López García 
Isidoro Martínez Pozo 
Santiago Galvan González 
Francisco Vida l Pozo 

95 Gregorio Mateos Mignelez 
96 Silvestre Fernandez Román 
97 Silvestre Martint'Z Alonso 
98 José Carracedo Martínez 
99 Antonio Pérez Falagan 

100 Benito Fidalgo Martínez 
101 Francisco Corrndo Calvo 
102 Miguel Barrigón Martínez 
103 Jorge Bailez Román 
104 Silvestre N u ñ e z Calvo 
105 Antonio Martínez Carbajo 
106 Antonio Lobo Carredo 
107 ¡ o r é Fernandez Alonso 
108 Rafael Prieto Ceion 
109 Juan Carrace lo Cédon 
110 Bernardo Ttjndor Pariente 
111 Felipe Prieto Pérez 
112 Manuel Nuiiez Tejedor 
H 3 Benito Fernandez Pelaez 
114 Francisco Bailes Martínez 
115 Isidoro Fernadez Nuiiez 
116 Francisco Fidalgo Bécares 
U 7 Santiago Biiüe?. Macias 
118 Francisco Fernandez Pérez 
119 Pedro Román Alonso 
120 Angel López Bailez 
121 Bernardo Prieto López 
122 José del Rio Carracedo 
123 Blas Calzón de Chana 
124 Francisco Prieto y Prieto 
125 Ignacio Lobo Carracedo 
126 Dnvid Prieto Fernandez 
127 Pascual de V i l l a y López 
128 Ensebio Rodera Falagan 
129 Manuel Luengo Martínez 
130 Domingo Florez de Pablo 
131 Pablo Pérez Yembuiz 
132 Manuel González Román 
133 Santiago CastaQo Lobato 
134 Santiago Cenador Ares 
135 Tomíts Carro Ares 
136 Joaquín Canes Rubio 
137 Esteban Ares, menor 
138 Ramón Cenador Ares 
139 Francisco Rubio Domingnez 
140 Baltasar Vidales Mateos 
141 Isidro Miguelez Falagan 
142 Esteban Ares Cenador 
143 Victoriano Aros Ares 
144 José Cidon López 
145 Francisco García Calvo 
146 Manuel Lobo Pérez 
147 Gaspar Carracedo Calvo 
148 Gregorio Faba García. 
149 Manuel Lobo Lopes 
150 José Calvo Pérez 
151 Andrés del Rio Calvo 
152 Jorge Fernandez Cidon 
153 Francisco Luengo de Cimas 
154 Miguel Pérez Falagan 
155 Manuel Perandones de Abajo 
150 Agust ín Aparicio Alinanza 
157 Gerónimo Pérez Luengo 
158 Francisco Ares de Dios 
159 Francisco Alonso Revíllo 
160 Mateo Pérez Vidales 
161 José Castaño Revillo 
162 Ensebio Alonso Revi l lo 
163 Andrés Vidales Mogrovejo 
164 José Martínez Ares 
165 Lázaro Tomás Carbajo 
166 Gabriel Vidales Mart ínez 
167 Tomás Ares de Abajo 
168 Roque Mogrovejo Vidales 
169 Juan Vidales Falagan 
170 Manuel Ares Falagan 
171 Bernabé Ferrero Ares 
172 Miguel Pérez Luengo 
173 Lorenzo Falagan Machado 
174 Casimiro González Perea 
175 Agustín Castaño, menor 
176 Félis Lobato Pefiin 
177 Vicente de A n t a Castaño 
178 Bernardo CastaQo Marcos 
179 Manuel de An ta CastaBo 
180 Benito del R io Migue le i 
181 Benito Vidales Costafio 
182 Agustín Mateos Vidalas 
183 José del Rio Miguelez 
184 Florencio Fidalgo Castalio 
185 José Castaño Fernaniez 

186 Lúeas Vidales Castaño •, 
187 Pedro Castaño Fernandez % 
188 Salvador Castaño Lobato 
189 Bernabé de Lera Rodero 
190 Agust ín Vidales Pérez 
191 Lu i s Vidales Tomás 
192 Toríbio Castaño Martínez 
193 Marcos Castaño Blas 
194 Antonio Vidales Tomás 
195 Miguel Falagan de Prado 
196 Agust ín Castaño Marcos 
197 Pedro Alonso Castaño 
198 Fr-incisco Martínez Luengo 
199 EUSL-MO Tomis Fidalgo 
200 Miguel Castaño Mateos 
201 Indalecio Vidal Martínez 
202 Felipe Castaño de Anta 
203 Miguel Carro Pérez 
204 Benito Castro Martínez 
205 Santiago Aparicio Almanza 
206 Antonio Pérez Luengo 
207 Manuel Falagan Martínez 
208 Miguel Calvo Rodríguez 
209 Antonio Rodríguez Vidales 
210 Dionisio Fidalgo Castaño 
211 Gregorio Pérez Falagan 
212 José Vidales Mogrovejo 
213 Pedro Fernandez Castaño 
214 Pedro Turrado Luengo 
215 Bartolomé de Antón Gutiérrez 
216 Diego íloman Alonso 
217 Juan del Rio Calvo 
218 Santiago Román Almanza 
219 Manuel Martínez Luengo 
220 Ignacio Aparicio Arias 

ffan oi tenido t o l o s , 
tí. Francisco Romero y Robledo, 
. ciento treinta y siete. . . . 137 
Don Emi l io Pérez Vi l l anueva , 

ochenta y tres 83 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION KCONÓNICA 
U B I i A P R O V I N C I A D E L E O N 

A v i s o ¿ l a t d a g e a p n s I v A H . 

Desde el día de hoy queda abierto e l 
pago de la mensualidad de Junio último, 
qne solo podrán percibir aquellos indivi
duos que hayan pasado la revista |iersa> 
nal conforme á lo prevenido en la circu
lar inserta en el BOLETÍN OFICIAL del día 
27 de dicho mes. núm. 155. 

En cumplimitnlo da la dispueslo por 
la Dirección general del Tesoro público 
en circular de 14 del referido mes de 
Junio, los que perciban haberes ej con
cepto de apoderados, tienen el deber de 
consignar su firma al pié do las decla
raciones que en las fées de existencia 
presten los interesados de no percibir 
otro haber que el acreditado en nómina. 

León 12 de Julio de J879 — E l Jefe 
económico, Federico Saaveilra. 

Relación de los individuos que tienen presentadas solicitudes pidiendo l a 
r e d e n c i ó n de foros y censos d los que se les avisa m a n i f e s t á n d o l e s las 
t ienen aprobadas, p a r a que en e l improroi/able t é r m i n o de 15 d ias , se 
presenten en esta A d m i n i s t r a c i ó n d sa t isfacer su importe , p r e v i 
n iéndo les p i e pasado este t é r m i n o s i n que lo hayan verificado, se e x 
p e d i r á cont ra ellos e l correspondiente apremio ¡ u e marca i n s t r u c c i ó n . 

Nombre del solicitante. Vecindad del mismo. 

Importe 
de la capita

l ización. 

Pesetas. 

Manuel Estrada 
María Manuela Llamazares 
Blas Alfayste 
Euslaquio García del Valle 
Gavino Fernandez 
Santiago Astorga 
Pascual Nava y compañeros 
Simón Barrera y compañeros 
Francisco Segurado 
Francisco Lorenzana Sastre 
José Martínez y companeros 
Bernardo Sastre 
Melcliora Rodríguez Montes 
Venancio Ribera y compañeros 
Pedro Antonio López 
Froilán Santa María 
Slanuol Fernandez Alonso 
losé Diez 
Braulio Alvarez 
Marceliano Rodríguez 
Tomás Fierro y companeros 
Francisco Rodríguez 
Tomás del Riego 
Victorino Millán y Calabozo 
José Anlenio Pozuelo 
Juan Trapote 
Eusebio Valera Gutiérrez 
José Franco Cantón 
Cayetano de la Iglesia Vidal 
¡ o s é de la Rosa y compaOeroi 
Brano Merino 
Juan Melón 
Antonio Villoría Luna 
Bruno Merino 
Felipe Merino Fernandaz 
B l miiuo 
Vicente Prieto 
Bcrnardino Viejo Cordero 
Ca i imin Pardo Martínez 
EuMbio Fierro 

Agustín Gonzalet y compiAeroi 
B l mismo 

Lorenzana . 41 30 
Rebollar . 166 11 
Santa Colomba de la Vega. 187 67 
Toral de los Guzmanes . 338 67 
Víllacé . 291 67 
Víllamaflan . 375 » 
Corvinos de los Oteros . 211 11 
Pobladora de Pelayo García. 30 » 
i(l?m . 26 20 
VilUmañan . 37 50 
Mansilla Mayor . 41 20 
Villamafian . 32 50 
idem . 10 > 
Borrenes . 46 80 
San Esteban de Valdueza . 125 > 
Santa Cristina Valmádrigal. 132 30 
Toral de los Guzmanes . 30 • 
L a ü z . 66 . 
Trobajo del Cerecedo . 20 90 
Grulleros . 1.602 83 
Fresno del Camino . 1.308 33 
Otero de las Dueñas . 371 » 
Veguellina de Fondo . 20 • 
Valencia de D. Juan • 195 • 
La Antigua . 21 30 
Ruiforco . 23 30 
Saludes - 7 50 
Crisuela del Páramo . 20 • 
idem • 12 SO 
Zuares • 82 50 
Valencia de D. Juan • 23 70 
ideo a 41 30 
idem • 7 50 
idem • 35 60 
Laguna de Negrillos . 41 30 
ídem • 15 • 
Saludes - 12 50 
idem • ?1 67 
¡dem • 214 56 
idem . 15 » 
Grajal de la Ribira - 14 60 
idem . -85 » 
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Manuel Gástelo González 
[ísk'lwn del Riego y compafleros 
Angel Jlala y compaOfros 
üsleban del Riego y compañero! 
Hereilerns ile I). Juan de Hala 

Tabian Fernamlez 
Agustín González Alonso 
(iregnrio Jabares 
Fernando Rebollo 
'Telesforo Birbujo y compafleros 
Maleo Domínguez 
Santiago Rodríguez Rocada 
Domingo Florez 
femando Fuertes 
María Manuela Llamazares 
Esteban del Riego 
Manuel Castelo González 
l.esmes de Ids lleras 
Agustín Herrero Viejo 
Gaspar Nava Uetino 
Antonio Malilla Cardo 
Dionisio Quintanilla y compafleros 
Santiago García Pernandei 
Manuel Cardo Gil y compalleros 
José Rodrigu-az y compafleros 
Higuel Mural 
Lorenzo Znbs Ribera 
Santos Vallfjo y compafleros 
Flurencio Lozano y compafleros 
José Uominguez ' < 
José Rodríguez y compafleros 
El mismo 

Rodrigo Mufinz y compafleros 
Tomás Chamorro 
Basilio López y compafleros 
Juan Sanios y compafleros 
Blas Alfayats 
Miguel Moral 
Francisco Gómez y compalleros 
José Faüi Pristo 
Nicolás Alonso y compafleros 
Nicolíis AKarez Robles . . 
'Manuel Mernyo Rojo 
Maria Fernandez 
lilas Gómez 
José Anlonio Coral y compafiéres 
Francisco Corral 
José Reguera Rodríguez 
Ramón do la Fuente 
Miguel Arroyo 
Ramón González 
Fernando Mielgo Fernandez 
Vicente üidalgo y compafleros 
Felipe Diez y compafleros 
Marcelo Fernandez y compafleros 
Santiago González Velez 
Marcos Rodríguez y compafleros 
LacUno Blanco y compalleros 
Francisco Rodríguez y compafleros • 
Santiago Alonso y compafleros 
Ricardo y Román Balbuefla 
Juan Rodríguez y compasaros 
Ignacio y Gregorio Diez 
Joaquín Fernandez 
Juan Velez 

Pablo Florez y compafleros 
José Diez y compafleros 
Mariano Andrés 
Santiago Lanza , 
Domingo Alvarez 
Vicente José de la Madrid 
E l mismo 
Manuel López Diez 
Santiago Diez 
Calisto Blanco y compalleros 
Pedro González 
Clemente Alrarez y compafleros 
Anlolin de Robles 
Julián García y compafleros 
José Fernandez 
Migué! Pérez 
Simón Castedaoos y compalleros 
Lucas Fernandez y compafleros 
Mateo Martínez 
E l mismo 
Migual Borje 
Benito Iglesias 
Galo Hernández 
Ramooi Caslellaoot 
Ensebio Cabero y compaflerís 
Juan Antonio Marlinez y compafitroi. 

. Saludes 
Vilnria 

. Matalobos 
Villoría 

. La Balleza 

. Villacé 
Toral de los Guzmanes 
Villacé 
id*ni 
Toral de los Guzmanes 
idef» 
ídem 
Manzaneda 
San Grislébal 
Rebollar de los Oteros 
Vitoria 
Saludes 
Laguna ds Negrillos 
Valencia de D. Juan 
Idem 
Laguna de Negrillos 
Urdíales del Páramo 
Laguna de Negrillos 
id.Tn 
Ídem 
Vil lamo) 
Grajal de Ribera 
Laguna de Negrillos 
Pobladora de Pelayo García 
idem 
Andanzas del Valle 
idem 
Campo de Villavidél 
Caslrofuerte 
Cabreros del Rio 
idem 
Santa Colomba 
Villamol. 

•Trabadelo 
Alvares 
idem 
idem 
Toral de Merayo 
Gorullón 
Losada 
Cubillos 
Almázcara 
Toral do Merayo 
Alvares 
San Clemente 
Villar de los Barrios 
San Feliz de Orvigo 
Trobajo del Cereceda 
Sariegot 
San Miguel del Camino 
Ruiforco 
Quintanilla y Eocinedo 
Azadinos 
ídem. 
Marialra 
Palacios de Torio 
Carbajal de Rueda 
Villahibiera 
Joares del Páramo 
Palacios de Torio 
Villarrodrígo 
Mamauecla 
Vilaverde la Cbiquita 
Vlllarejo de OrMgo 
Molinaseca 
Toral de los Guzmanes 
idem 
Palacio de Torio 
Campo y Santibafiez 
Sariegos y Villabalter 
San Feliz de Orbigo 
Sariegos y Pobladura 
Manzaneda 
Alija de la Rivera 
idem 
idem 
San Pedro de Bercianu 
San Miguel del Camino 
Villoría de Orbigo 
idem 
Escobar do Campos 
Villaverde la Chiquita 
Galleguilios 
Villarrio del Páramo 
Barrientes 
Villoría 

91 67 
50 » 
45 • 
75 67 
36 22 
52 50 
78 80 
82 50 
20 60 
27 50 
45 » 
fll 20 
41 30 
26 67 
19 • 
15 70 
55 • 
56 20 
15 • 
20 » 
75 50 
42 • 
82 60 
56 30 
37 50 

360 67 
27 70 
60 > 

105 • 
287 45 

82 50 
41 30 
87 50 
29 30 
60 > 

123 70 
161 • 

97 50 
83 78 
99 • 

3 60 
6 20 

47 23 
27 50 
12 40 
45 78 
32 50 
10 23 
12 40 
37 50 
75 • 
17 50 
65 80 
10 50 

230 45 
42 10 

207 89 
82 50 
70 • 
82 50 
33 • 
30 > 
82 50 
57 80 
21 80 
28 45 
68 70 

5.580 » 
244 44 
550 > 
258 22 
110 . 
30 56 
41 20 
21 80 
69 45 
36 20 
25 > 
22 90 
30 50 
42 20 

112 50 
93 60 
13 44 

1 20 
22 50 
82 50 

123 80 
83 50 

222 58 
33 44 

José Gome: y compafleros 
José Feliz Prieto 
Pascual Aruaiz y compafleros 
Pedro Vella y compaflero 
Beruardlno Alvarez 
Nicolás Alonso 
Santos Vázquez 
Francisco Vuelta y compafleros 
Eugenio de Alva González 
Miguel Trabadelo 
Tomas Alvarez y compafleros 
Pascual Covo y compaflero 
Domingo Fernandez 
Miguel Rodríguez y compaflero 
Domingo García Caserón 
Juan Valluillo Ribera 
Eleulerio Suarez 
Javier Alvarez 
Aguslin González 
Domingo González 
Teresa Vega González 
Esteban del Riego y otro 
Estanislao Pequeflo García 
Juan Cavo Luengos 
Tirso del Riego 
Manuel Regino Pérez 
José Fernandez Maclas 
E l mismo 
Marlio Santos 
Antonio Alija 
José de Mala por berederos de Araujo. 
José Reflones y compafleros 
Silvestre de la Torre 
Esteban Alonso 
Esteban Moran y compafleros 
Carlos Martínez y compafleros 
Rosendo Martínez y compafleros 
Gaspar Cabero 
José de Mata por herederos de Araujo. 
Fernando Gallego 
Bartolóme Rebaque y compafleros . 
Manu<tl Seijas 
Mateo Liébana 
José Anlonio Fernandez y compafleros. 
José de Mata por herederos de Araujo. 
E l mismo por idem 
Pablo Sarmiento 
Beatriz Santos 
Miguel Santos Carnicero 
Baltasar Perrero y otro 
Martin González 
José Fernandez Macias 
Carmen da Mata 
Francisco Prieto 
Dionisio Cabero y compafleros 
Esteban del Riego 
Mateo Muran y compafleros 
Esteban del Riego > 
Simón Marlinez 
Esteban del Riego y compafleros 
El mismo 
El mismo 
E l mismo y José Mata 
Antonio González 
Tomás Miguetez y compafleros 
Santiago Alonso 
Lorenzo del Pozo 
José Boaavldes y otro 
Maleo Llébana 
Manuel Fraile 
Diego Domínguez y compafleros 
Santiago Marlinez y compafleros 
Santiago Cabero y compafleros 
Fernando Gallego 
José Fernandez .Varias 
Juan Anlonio Martínez y compafleros. 

. Ozuela 

. Alvares 
Valdecaflada 

. San Juan de Palueza 

. Vitoria de Bembibra 

. Alvares 

. idem 

. Cubillos 
. Villanueva 
. Manzaneda 
. Almázcara 
. Orellan 

Quilos 
Borrenes 
Cadafresmes 
Camponaraya 
Rimor 
Malachana 
Villafranca 
Cacabelos 
Vidales 
Villoría 
Valderas 
idem 
La Bafleza 
Toral de los Guzmanes 
Villademor de la Vega 
idem -
San Juslo de los Oteros 
La isla 
La Bafleza 
Toralino 
Vitoria 
Destriana 
liiego de la Vega 
Carral 
Caslrillo de las Piedras 
Villagarcia 
La Bafleza 
Villoría 
San Cristóbal 
Sao Felis 
Villoría 
S. Cristóbal de la Polantera 
La Bafleza 
idem 
Matalobos 
La Isla 
idem 
Villoria 
idem 
Astorga 
La Bafleza 
Carral 
Villoría 
idem 
Carral 
Villoría 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
San Polis 
Villoría 
idem 
idem 
idem 
idem 
liarrientos 
Carral 
idem 
Vitoria 
Astorga 
Villoría 

33 40 
16 70 
27 80 
16 00 
10 . 
12 40 
15 50 
76 67 
17 40 
8 . 

82 50 
62 30 
30 . 
21 33 

193 38 
239 50 

23 78 
28 34 
35 70 
10 80 
16 40 

103 89 
375 . 
437 50 
218 ¡¡9 
66fi (¡7 

48 HO 
70 . 
25 . 
50 07 

3 80 
295 . 

83 44 
26 . 
92 78 

930 íig 
108 . 
480 . 

3 80 
50 60 

275 . 
449 )) 

65 89 
723 45 

27 80 
18 5S 

246 
102 í l 

5 . 
109 45 

15 88 
10 . 
23 10 
20 60 
26 -

121 12 
90 89 
91 44 
66 78 
41 . 

200 33 
155 67 
539 88 

29 67 
18 56 
53 34 
94 67 

100 23 
534 22 
194 78 
615 89 

91 67 
11 67 

137 33 

León 12 de Julio de 1879.—El Jefe económico, F e é r i c o Saavedra. 

ATONTAMIENTOS. 

A k a l á i a constitucional 
de Zotes. 

Se halla vacante la Secretarla de estt, 
Ayuntamiento, dotada con¡350 pesetas, 
pagas de los fondos municipales, por 
cuartas partes, ó bien sea á los venci
mientos de (a contribución territorial, 
con el carga de hacer los repartimientos 

de contribución y de consumos, y las 
cuentas municipales, despachar cuantos 
negocios que á la misma Secretaria 
exigen. 

Lo que se anuncia en el Bo i s im o n -
CUL de la provincii, i fin de que llegue 
á noticia de cuantos interesados quieran 
presentar s is solicilndes docomenladas 
en la dicta Secretaria del mismo A y u n 
tamiento en el término de 15 días, con -



* 
tailos desdo la ¡aserción del dicho anun-
«¡o. 
í l Z i t e s y Julio 3 de (879.—El Alca l 

de,'Grpgorio del Pozo'. 

Alcaldía constitucional 
de Sahagm. 

Apesar de los varios bandos qne por 
esla 'A'caldla se han mandado publicar 
«scilamlo el crio de los oontribuyenies 
lanltí del [Ui blo como forasteros, para 
que se aprci-uraran i llenar y presentar 
las cédulas declaratorias de riqueza ter-
riloriál SI D muy pocos los que han eúm-
plidb con tal dtber, por lo l a t ió , por el 
présenle anuncio se les previene tanto, á 
unos cómo 4 otros que si en lo que falta 
de mes no presenlan dichas cédu'as re
caerán sobre ellos todas las responsabi
lidades que pr'evieneel.Reglamenloi con 
más las mullas á que, se hagan acree
dores. 

• Sabgun 7 de Julio de 1879.—El A l 
calde;' H . Alaiz. 

Por los Ayuntamientos que á conli-
nnacion se espresan se anuncia bailarse 
terminada la reclidcacion del amillara-
miento que bá de servir de base para 
el' repartimiento de la contribución ter
ritorial del abo i conómico de ,1879-80 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean 'agraviados 
hagan las reclamaciones qué vean con
venirles. 

Valdeinora . 

Alca ld ía constitucional 

de'Fresnedo. 

Hallándose vacante esta Secretaria, 
dotada con el speldo anual de trescientas 
setenta y cinco pesetas, sin relribucionde 

t ingiióa clase porrepaitimientos y toda 
cíase l e esladistica ordinaria y perió
dica, sé anuncia para que los aspiranlés 
presenten en esta sus solicitudes en for
ma legal en el término de quince dias, 

á contar desde la inserción en el BOLB-
TIS OFICIAL de esta provincia. 

Fresnedo Julio 8 de 1879,—Domingo 
Ternandez. ' , •• 

DoVSimnn Garcia, Alcalde del Ayun-

i lamienlo de Magoz. 

Hago, saber: que siondo muchos los 
f ropielários furasleros que en este Mu 
nícipió poseen'fincas iúslicas, á quienes 
basta la fecha no ha sido posible remi 
tirles las réilulas declaratorias para la 
léitificactoo del amillaramiento que pre-
Viene el Reglamento reformado en 10 
de Dicienibre de 1878, se ha acordado 
prevenirles por medio del presento 
anuncio que de ho presentarse por si 6 
pnr. medio de persona debidamento au -
Iñrizaila'en su nombre para efectuarlo á 
fin; de entregarles las referidas cédulas 

y devolverlas i la Junta cubiertas aotes 
dé l 'S t del corriente, les parará los per-
jiiitios 'consiguientes. 

: H a g ü * 9 de"Julio de 1879.—El A l 
calde, Simón Gsrcia; 13 i- : . •. ¡ 

Con el prepiO 'óbjeto y por igual tér-
iD¡ni)"lo' anú'nó¡aíl!I<i5''Ayántánoienlos 
sigüientesí1 *<">•>«< « ' * " 7 -

-San :Esleban de, Valdueza. 
. .ValdepolO.;l> ü „ ,.-;!„: .. .. -.: .; 

Nocéila.':-'Li..:'.', •le- . • .• 

Vegamian. ;; ¡ _ . : . ¡ . ? \ U . . i-,: . 
SantasMartosií-!! « : . „ • 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y eipueslo al piiblieo el re-
partimiento de la7 contribución de ¡n'-
múebles, cultivo y, , ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de cebo dias que se les séDala 
para verificarlo. " ' !'*- ' 

Fresno de la Vega 
Santas Martas . 

' Sahagun 
Valderrey 
Gusendos do los Oteros 
Villanueya cíe las Manzanas '.' ; 

. A'gadefe 
Alvares 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al pública el re
partimiento de la contribución da consu
mos y sal, para que los contribuyentea 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
qué se les seflala para verificarlo'. 

, Sanias Martas 
i Fresno de la Vega 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. ,Rafael Elvira Prida, Alférez, Fiscal 
del Batallón Reserva de León, nú
mero 7. 

Ilabiénilose ausentado de Villarejo, 
provincia de Leoo, sin la debida auto
rización el saldado del expresado Bata
llón, destinado al Ejército de Ultramar, 
José Vicente Caatro, i quien esloy. su
mariando por el delito de deserción; y 

Usando de las facultades que para 
estos casos concede el art. 70, titulo 
5.*, tratado'R." de las Ordenanzas g é -
nerales del Ejército, por el présente c i 
to, llamo y emplazo por segunda vez 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia del .cuartel de esta Plaza, donde 
deberi-presentarse-detitro del., término 
de 20 dias, á contar, desde la inserción 
del presente edicto á dar sus'descargos, 
y en casó de no presentarse 'eq eliplazo 
teftaiado, sufrirá los perjuicios i que en 
su dia haya lugar., . , 

León 24 /e Junio, de I STS.T-Rafael, 
E l v i r a . . ' V I' ' ' ' •' ," 

; DISTRITO UNIVERSITARIO 
' ! DI OVIEDO. 

~> Provincia de Oviedo. 

, , De conformidad á lo dispneslo en las 
órdenes vigentes, se anuncia vacante la 

'escuela elemental de ninas de La Pola, 
en el concejo de Siero, dotada con 834 . 
pesetas 25 céntimos y demás óiiiolu-.' 

•mentes de la ley, la cual ha de proveer
se por concurso entre maestras que des
empeñen otras obtenidas por oposición 
é p&r- ascenso que las ;ífiayan servido; 
tres afios ó mis con sueldo que no baje' 

en 275 pesetas del de la escuela que-
ae anuncia. 

LJS aspirantes dirigirán sus solicitu
des acompañadas de la relación docu
mentada de. sus mérilos y servicios, y 
certificación de su buena conducta A la 
Junta provincial de Instrucción públi
ca de Oviedo, en el término de un ines 
contado' desde lá publicación de este 
anuncio en .el BOLETÍN OFICIAL de la 
misma provincia. 

Oviedo y Julio 5 de 1879:— El Rec
tor, León Salmean. ' . 

ANUNCIOS 

MOLINOS EN ARRIENDÓ 
i,!'. ¡ Se arriepdan por 11 térinino de 4 afics, y siD; la pensión de puerto y presa y 
con una huerta contigua para hoitaliza en San Pedro de las Dueñas, junto á Sal a-
gun y Grajal. Son de nueva cocslruccioní con piedras francesas y.ventiladores.. 
' ' ' Las condiciones para el arriendo .están de manifiesto en lá casa de D. Isidro-
Llamazares, vecino de Léoq, y en la de su encargado Facundo Espeso, dé San Pe
dro dé las Dueflas. ' ' 
: , Léon 11 de Julio 187?; 

E l dia 9 del corriente sé estraviú del pueblo dé Fontecha'del Parámn, una. 
yegua de tres á cuatro aüqs, siete cuartas menos un dedo de alzada, pelo castaAó-
oscuro, crin poca, llevaba cabezada puesta: la persona que sepa su paradero, dará-
razon á Valentín Martiüez, vecina de dicho pueblo. 

' : : ; CASAS,' ' 'TIERRAS Y PRADOS 

Por la testamentaria de Juan Méndez, vecino que fué de ViManhispo, se ven-
den jiinlas 6 separadas todas las fincas que pertenecen a este caudal, radicantes en 
los pueblos de Villaobispo, Villámoros y Villarrodrigo; la teslarnentaria en Vi l l a -
obispo, 3—1 

• En la imprenta y librería de. este BOLETÍN se venden, Ins obras-: 
siguientes dé D. ANDRÉS BLAS, Fiscal de Imprenta de Madrid. 

•E .ey e l e c l o r a l noviulmo d é I t l p u H i d n » á l ' o r l r a d e 9 8 d e i M e l n t l i rc d e 
l S S 8 , . R c a l órden Circular de 30 ¿ e i - m i t m o mes y disposiciones complometjtndas 
ilusirada con notas \ formulaiios de c-xperiicnlct judiciales rara I11 odquikirion 
Y pérdida, del 'derecho,electoral, de rcclamnrion aoto la C o m i s i ó n intf iLtoia -y 
J u z g a d ó , do modelos del libro de Registro del censo electoral, do cuadernos de'Ii 
alta y1 baja, de. edictos, do actas,-etc.- J •• 

Strptecio: u n o peseta. • 
¡ L e y d e l l e c l l l l i t i l l l e n l o y I t e r n i p l n z o d e l K j i - r e l l o d e « S d e ,»co«H> 

d e 1 M » y disposiciones ccmpUmc'ntárias, i saber;. Reglamento para la decla
r a c i ó n ' d e exenciones del -servicio en e l ' E j é r c i t o y en la Mnrina por causa de 
iriutrUdad fisíca; Cuadro de inutilidades físicas que tximtn di) ir g r í s o en t i ser
vicio del Ejercito y do la Armada en las clases-do tn-ra \ marinrrls- Decretó 
do 21 de Abril ,do 1870 y su Reglamento, sobte engancliet; 'Li ) de 7 y su Ins
trucción de 18 do Knero de 1877 solre'rcrniplazo ce la nonnerin- Lev de 8 
de Júllb de 1860 y d i spos ic l ínes posteriorrs tolrc ircrmpenias mililorra v'foim'u-
larios,'Ilustrada con notas y con la doctrina de la Juiisr rudemia admini i trát ivi ' 

' Su" precio: d p » prsetas. . ,, . . ,, " 
C o i i í l l l u o l i i o , L e y e s S S n n l e l p n l y p r o v l n r l n l n o T i u l n i a x lie 9 d e C r -

l u b r e d e I S Í S " , anoladas''y, corro idadás con las de 20 do Agoste, de 1670 y K; de P i -
ciembre de 1876'. Dilfoikioncs'amplimnidrios de lai mismai, é saber: Ley electoral-
reformada de Ayuntamientos y del)i]iutacio'nes;.Ley electoral riovl.ims de Senadores-
A p é n d i c e i la Ley provincial; Organización'y atribueioi es de las C< misiones rrovin-
eialcs comp'Tribunalcs contencii so-aduánist iat iy i s y proredin ienlo .->i;te las misinas-.-
Legislacion sobré competencias, rxtianjeros, obias púMicas, cíntratacion de servicios 
y obras públicas", montes piiblicos, asistencia facultativa de los t tifeimot'pi bres A d 
ministración y contabilidad de ¡» Hacienda pública, proceaimiento.de apremio, ensan
c h é de las poblaciones, enagenaeion forzosaí Asociación general de ganaderos' y otras 
muchas m á s dispesicionca en forma de notas.. 

TERCERA EDICIOH, aumentada considerablemente é ilustrada con notas y con la doc
trina dé' la Jurisprudencia adminislrativa. , ' 

'-Su precio: t r e n pesetas: :"' " 
A n a a r l o J u r i d l e o - * i l n i I i i l « t r » t U i > d e l e u * jnnton i l entoa , compilación 

quincenal de leyes, reales decretos y reales órdenes, ilustiadas c n notas. ' 
- Cada entrega se comjione de 1G páginas , .y eñ form:- que al í n del nñí- se pueden 

encuadernar y formar un'libro, con sil índice ctrrcspondier.'tó/Se publica los dias 15 y 
301, y lleva cada entrega su cubierta. • *'• • 

Su precio: a n a peseta trimestre. Se admiten suscrieiones en la misma libreril. 

REGLAMENTO DE 2 DE D1GIEMBRI5 DE 1878 

- E L REEMPLAZÓ Y R E S E R V A D E L EJÉRCITO. 
\ -SÍ ¡vende i, 4 reales éjéisplar en la' Imprenta y librería de este BOIBTIN 
,; L¡é,v»ndo también U'ley de 'Héeniítatos de 28 de Agosto de dicho ÍBO<,M-

• dt|ü,|)l(ír.6 rs. adibos l i b r o s ^ 200 (iigipas dé lectura 

: : - Imprenta de Gar io é Bijns. 

http://proceaimiento.de

